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DECRETo ALc. No 4 I 'l' i t vrsros: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, LZ y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Mazo del 1988'

CONSIDERANDO:
1.-ElDecretoALC.NozTT3defecha23deoctubrede20lS,endondeelseñorAlcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡cipal, don luan Rodrigo Astudillo

nrayi, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal'

2'-QueestaMunicipalidadnocuentaconpersonalsufic¡enteparadesarrollaracciones
específicas en mater¡as relac¡onadas con la ejecución del Programa denom¡nado "clín¡ca veter¡naria

zozo,,, acargo de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato, Decreto ALC' No 32 (07/0u2020)'

3'-QUeestaMun¡cipal¡dadcuentacondisponibilidadpresupuestariaparaefectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215'21'O4.OO4.OO2, Prestación de

Servic¡os Comun¡tarios CC - 2A,OZ,O9., Clín¡ca Veter¡naria, de acuerdo a la Certificación de Gasto

em¡tida por SECPLA - PresuPuesto.

4.- Los Memos N" s4g (z2loglzozo) y 576 (3ologlzo2o), y las solicitudes de Contratac¡ón

env¡adas por el Director de DIMAAO, por prestac¡ón de servicios de las personas en el programa

denom¡nado Clínica Veterinaria 2020'

5.- La resotución del señor Alcalde.

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios

Profes¡onales: Médico Veter¡nario, Técnico Veterinario, Entregar a la comunidad serv¡cio de

atención primaria veterinar¡a, como vacunaciones, desparasitac¡ones, controles y otros; en el

marco del Programa denominado Clínica Veterinaria, según el s¡guiente detalle:

DEC ETO

Fecha de
Término

esto ¡mpl¡que lación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡c¡palidad.

pútese el gasto a la Asignación Presup uestar¡a 215.21.04.004'002 Prestac¡ón de

Servicios UN r¡os cC - 28.02.09 - clín¡ca Veterinaria.
AN OTE ,C t"lU N UE ARC IVESE.
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RAYA
UNICIPALO MARTINI GORMAZ

s CRETA MUNICIPAL

IAA/GrY \d",
Distr¡bución
- Secretaria Mun¡cipal
- Recursos Humanos

No RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

i Marcela P¡lar Cantillana Ruf 1.1 11. 111 , - oL I LO l2O2O 3Llt2l2o2o

2 Alejandra Cecilia Herrera Carrasco

Carla Consuelo Robles LóPez

l,lanuel Anton¡o Rodríguez López

1.1 11. 111. - otltol2o2o 3ULzl2O2O

1.111.111.- oL I LO l2O2O

750.000.- 3L ltzl2o2o4

5 Génes¡s Scarlett Venegas Sarav¡a 750.000.- oL lto l2o2o

T
U

señor Alcalde

3Llt2l2o2o

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo V" Bo del Director de DIMAAO.

3.- Los contratos se celebran con las fechas espec¡ficadas en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de Ia Direcc¡ón de Medio Amb¡ente, Aseo y ornato, s¡n que
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